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	Diputados oficialistas promueven la creación de un ente regulador para el transporte.
 
Un organismo tripartito que regule el transporte
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El pasado lunes 6 de febrero del 2006, los diputados oficialistas kirchneristas Alberto Pérez, Sandra Bergenfeld y Diego Kravetz presentaron un proyecto donde proponen se cree el Ente Regulador del Servicio Público de Transporte, un organismo tripartito autárquico e interjurisdiccional entre el Gobierno de la Ciudad, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno Nacional, con el objetivo de regular la prestación de los servicios de transportes públicos y ejercer el poder de policía 

Dichos legisladores porteños sostuvieron en sus considerandos que debería instituirse el organismo tripartito autárquico e interjurisdiccional entre el Gobierno de la Ciudad, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno Nacional, con el objetivo de regular la prestación de los servicios de transportes públicos y ejercer el poder de policía. 

"El Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS) ejerce el poder de policía y de regulación en materia de provisión de agua y desagües cloacales en la Ciudad y en 17 partidos de la Provincia de Buenos Aires. Un ente tripartito similar que cumpla una función reguladora del transporte, verifique la procedencia de las revisiones y los ajustes en los precios, atienda los reclamos y denuncias de usuarios y realice el seguimiento de los estándares de calidad del transporte, así como los planes de mejora, expansión, inversión, operación y mantenimiento, mejorará las condiciones del sistema del mismo de la Ciudad", sostienen en los fundamentos de la propuesta y agregan que: "Creemos que la interacción entre las distintas jurisdicciones es fundamental para traer una solución a los problemas que los ciudadanos deben enfrentar todos los días tanto en los trenes como en otros medios de transportes concesionados". 

Por otro lado Roberto Felleti, secretario de Infraestructura y Planeamiento del Gobierno porteño, se mostró coincidente con esta propuesta.

Algunos aspectos a evaluar

La creación de entes reguladores para fiscalizar empresas concesionadas de los servicios públicos no tiene ningún asidero claro, la política concesionarista de los gobiernos nacional, provinciales y municipales conlleva a no buscar soluciones reales al problema del transporte, tanto en la Ciudad de Buenos Aires como en el resto del país. 

Buscar que un Ente Regulador reciba las quejas de quienes deben viajar, o debemos viajar en estos nefastos servicios públicos es como tapar el sol con un dedo.

Estos entes sean de la ciudad, tripartitos y o de otras conformaciones sólo buscan soluciones minúsculas, el problema esencial está en la falta de inversión por parte de las empresas concesionarias, que la ganancia máxima es su lei motiv, que poco les interesa el problema de como se viaja, lo único que les interesa es la recaudación y los suculentos subsidios que reciben.

Otro ente regulador, es como todos los creados en la década del menemismo, mucha burocracia y nada de soluciones.

Si los diputados porteños buscan una solución al problema del transporte, en primer lugar debieran hacer las consultas pertinentes a quienes conocen y saben, realmente del tema trasporte, y entender que el poder de policía no se ejerce con las empresas, sino con quienes sufren viajar en estos medios de transporte de las concesiones menemistas. 
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